Sexto Reporte de Sostenibilidad de la Asociación Chilena de Seguridad 2008 (ACHS)

1. En los últimos años, la ACHS ha dado importantes pasos en la dirección de consolidar su papel social:

a. Una disminución permanente y sostenida en la Tasa de Accidentabilidad, logrando que las empresas afiliadas tengan trabajos más seguros, creando bienestar en sus trabajadores (5,6% el año 2008 v/s 8,1% el 2000).


b. Su efectividad en la prevención de riesgos ha permitido que las empresas disminuyan el costo de sus seguros.

c. Una política permanente de colaboración con sus proveedores, agregar valor a las Empresas de Menor Tamaño.


d. Crecimiento en calidad y cantidad de los beneficios económicos y sociales, para sus trabajadores y los de las empresas afiliadas.


Lo anterior se ha dado en un contexto de un crecimiento récord de trabajadores afiliados, los que con sus familias superan los 2 millones de personas.


2. En un plano general, no cabe duda que las empresas tienen cada día una decisiva relevancia en las sociedades en que desarrollan su actividad, creando puestos de trabajo y riqueza, e incidiendo en el desarrollo de las comunidades en las que se encuentran insertas.


3. En el mundo y en Chile se ha comenzado a generar una cultura en la cual ya no sólo se espera que las empresas sean responsables socialmente, sino más bien se les está exigiendo que se comporten como "buenos ciudadanos corporativos". Este comportamiento se convierte hoy en día en una condición de base para el éxito comercial en el largo plazo.


4. Para que las empresas puedan enfrentar los desafíos de la globalización, compitiendo de forma sostenible y sustentable, requieren de la colaboración y comunicación con el resto de los actores de su entorno: la sociedad civil, el Gobierno, consumidores y centros de estudio.


5. Como bien menciona "Acción RSE"1 , el ejercicio de reportar estas acciones no sólo agrega valor, elevando la reputación corporativa, sino que contribuye a mejorar la gestión de RSE de quien lo hace. Estos frutos serán en poco tiempo recogidos en los Reportes posteriores, demostrando una espiral virtuosa en marcha.

6. Un tema que puedo compartir con ustedes, que dentro del Gobierno, en el Ministerio de Economía, hemos enfrentado en los últimos años, es el de la relación entre los grandes clientes y sus proveedores, sobre todo los pequeños. Han sido públicas las dificultades que han existido en esta área, como es lógico más concentradas en el sector del retail, y que han motivado que empresas de la relevancia de Sodimac, Falabella, D&S y CENCOSUD, entre otras, hayan incorporado, voluntariamente o no, políticas y mecanismos explícitos de buenas prácticas con sus pequeños proveedores, entre los que se cuentan el pago a 30 días. Lo mismo ha tendido a suceder en países avanzados en esta materia, con la nueva definición de los Derechos y Obligaciones en la relación con los Consumidores.


7. Quisiera brevemente resaltar 4 ideas, que pudieran parecer muy básicas, pero que hablan de elementos fundamentales, que toda empresa debiera practicar:
a. Que, pronta a cumplir 52 años de vida, en la ACHS exista la convicción y la conciencia que se debe y se puede hacer más.


b. Como valoré anteriormente, permanecer y seguir avanzando en la senda de una rigurosa ética empresarial y de gestión.


c. Profundizar en la capacitación, y fomentar dicha práctica en las empresas asociadas.


d. Tener una visión, que no debe radicar sólo en el liderazgo y éxito, sino también en seguir transformándose en una empresa querida y admirada por su entorno.


8. Todo ello indica la importancia que le entregamos al sexto lanzamiento de este Reporte de Sostenibilidad, ya que se enmarca en nuestra política de fomentar las buenas prácticas, en un contexto de Responsabilidad Social Empresarial.


9. Es en este contexto que se valora, también, el regreso de la ACHS a la adhesión al Pacto Global de Naciones Unidas y la coincidencia con los principios que este fomenta, en las áreas de Derechos Humanos, Normas Laborales, Medio Ambiente y la Anticorrupción. Varios de estos principios se ven reflejados en un Código de Ética y Conducta, siempre muy valioso, como referencia de los Valores que se definen y como punto de comparación de lo que se hace en una organización.

10. Quisiera nuevamente felicitarlos por este, el sexto de seguramente muchos reportes de sostenibilidad, agradecer la invitación, la cual hemos aceptado por el convencimiento pleno que estos mecanismos enmarcados en el concepto de Responsabilidad Social Empresarial son gatilladores, no sólo de una buena práctica de gestión empresarial, sino que, en aspectos muy concretos, significan una mejor calidad de vida para todos los chilenos.

